Hermosillo, Sonora, a 08 de agosto de 2006.

C. Romina Ivette Montes Tapia
Presente

De conformidad con el artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y en atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio 060801E0095 recibida por esta Unidad de Enlace el día 01 de agosto de 2006, planteada en los siguientes términos:

“Monto que representa a la Secretaría de Educación y Cultura el cumplimiento del decreto federal de aceptar a menores de 3 y 6 años en primarias y preescolar, cuánto se invertirá en la contratación de más docentes, ampliación de infraestructura (construcción de salones, adquisición de pupitres, libros de texto, útiles escolares) y cuánto recibirán del gobierno federal para subsanar estos gastos. Desglosados por años del 2004 en adelante.”

me permito informarle que dicha solicitud ha sido rechazada en lo general y en lo particular, en virtud de que dicha información está clasificada como reservada, de conformidad con los artículos 21, fracciones II y III, de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y 19, primer párrafo, y 20 de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de los Sujetos Obligados en el Estado de Sonora, por tratarse de información correspondiente a estudios y proyectos aún en desarrollo, que de publicarse pudiera afectar los procesos de negociación y resultados de éstos que en dicho desarrollo se lleven a cabo entre la Federación y el Estado. 

Al respecto, hago de su conocimiento la posibilidad de interponer ante el Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa o ante esta Unidad de Enlace, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la presente notificación, el recurso de revisión contra la negativa de acceso a la información señalada. 

Sin otro particular de momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

Atentamente

Lic. Carlos Trelles Bravo

Titular de la Unidad de Enlace

de la Secretaría de Educación y Cultura

